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MEMORANDO  

 
  
 

PARA:      LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
                     Secretaría General Concejo de Bogotá D.C. 
 
   
DE:          H.C DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  
                     Honorable Concejal  
                      

 
 

ASUNTO:   Radicación de Proposiciones al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 
“Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”” 
 

   
 
Cordial saludo,  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito  
presentar proposiciones al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, en el marco del trámite  
de estudio, debate y aprobación del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de  
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, en los siguientes  
términos:  
 

Número  Proposición  Descripción 

55 

CONDICIONES PARA LA 
PROVISIÓN DE SUBSIDIOS DE 
EDUCACIÓN Y TRANSPORTE A 
FIN DE DISMINUIR LA 
PARTICIPACIÓN DE JÓVENES 
EN ACTUACIONES 
VANDÁLICAS. 

Se añaden condiciones al Acuerdo 37 de 1999 y el 
Acuerdo 615 de 2015 con el fin de desincentivar la 
participación de jóvenes en actuaciones vandálicas 

56 
Espacio Público integrador bajo el 
metro elevado. 

La Empresa Metro de Bogotá establecerá un 
proyecto de aprovechamiento del espacio público 
bajo la infraestructura elevada del Metro de Bogotá, 
a partir de la cual se generarán por lo menos 20 
obras para la integración del espacio Público. Estas 
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obras, deberán garantizar el aprovechamiento del 
100% del área ubicada debajo de la infraestructura 
elevada del Metro de Bogotá con espacios para 
actividades comerciales, culturales, recreativas, 
deportivas, entro otros. 

57 
Prevención del consumo de 
drogas en menores de Edad 

Desarrollar una estrategia intersectorial para la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas 
entre menores de edad en los colegios del distrito. 

58 Frentes de Seguridad 
Articular 1500 nuevos Frentes de Seguridad en las 
20 localidades del Distrito Capital. 

59 
Identificación Biometrica para 
ayudas sociales 

(NUEVO). Artículo 96. Identificación biométrica para 
la prestación de servicios sociales. La administración 
Distrital establecerá una herramienta tecnológica de 
identificación biométrica para garantizar la prestación 
de estos servicios a los usuarios únicos que 
efectivamente sean clasificados como potenciales 
beneficiarios. 

60 
Plan de Austeridad en Alcaldías 
Locales 

(NUEVO). Artículo 62. Plan de Austeridad en las 
alcaldías La administración Distrital implementará un 
plan de austeridad a partir del cual cada fondo de 
Desarrollo Local buscará, para cada vigencia una 
reducción de, por lo menos, el 10%, con respecto a 
la vigencia anterior, en los gastos de funcionamiento 
y/o inversión correspondientes a los siguientes 
rubros: gasto en contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, Viáticos y 
gastos de viaje, Eventos y conmemoraciones, 
papelería, Fotocopiado, multicopiado e impresión, 
Vehículos oficiales, Telefonía, Suscripciones, 
cafetería, refrigerios, servicios de catering, alquiler de 
mobiliario como (sillas, carpas, mesas), alquiler de 
equipos de sonido, material publicitario. 
Parágrafo 1. Con el fin de lograr un uso más eficiente 
de los recursos, los fondos de Desarrollo Local 
priorizarán la firma de convenios interadministrativos 
con el IDU y la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV de 
acuerdo a su misionalidad y competencia, para la 
contratación de los proyectos de inversión. 

61 
Fortalecimiento de Escuelas de 
Padres 

Lograr que al menos el 60% de los padres de familia 
de estudiantes de educación básica de los 50 
colegios públicos con mayores casos de bullying, 
riñas y abuso sexual, estén vinculados al programa 
de Escuelas de Padres. 
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62 
Zonas de Baja Emisión de 
Material particulado 

Crear de manera preventiva 20 zonas, una por 
localidad, para la prohibición de la circulación con 
alta emisión de material particulado para mejorar la 
calidad del aire 

63 Formalización de los limpiavidrios 
Crear el plan y/o política de manejo y formalización 
del 100% de la población que se dedica al oficio de 
limpiavidrios en la ciudad de Bogotá. 

64 Cámaras de fotomulta 
Señalizar con colores reflectivos el 100% de las 
cámaras de fotomultas (135 dispositivos en Bogota) 

65 
Sistema de Drenaje Urbano 
Sostenible 

Diseñar e implementar una estrategia para crear el 
Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible en la Red 
de Andenes del Distrito Capital: 

66 Ambulancias para salud mental 

Adquirir 20 ambulancias y/o motoambulancias, 
una por localidad, con destinación exclusiva 
para atención de urgencias de salud mental. 

67 Manzanas del cuidado 

Alcanzar 46 manzanas de cuidado en 
operación fortaleciendo los servicios 
actuales e implementando nuevas 
estrategias lideradas por la SDMujer 
en el marco del Sistema Distrital de 
Cuidado 

68 Acceso a internet 95% de hogares con acceso a Internet. 

69 Modernización CAI 

Modernizar y reabastecer la totalidad de los insumos 
y elementos de dotación requeridos para el 
funcionamiento operativo del 100% de los Comandos 
de Atención Inmediata (CAI) de Bogotá 

70 Casas refugio para cada localidad 

implementar en 20 Casas Refugio, una por localidad,  
los servicios con enfoque diferencial brindando 
atención a mujeres víctimas de violencia y sus  
sistemas familiares dependientes  
entre otras incluyendo una casa  
para mujeres de la ruralidad  

71 Capacitación gota a gota 

Implementar la estrategia distrital para la inclusión y 
educación económica y financiera, mitigar el impacto 
derivado del crédito informal bajo la modalidad del 
“gota a gota” (Dando cumplimento al acuerdo850 de 
2022).  

72 
Porcentaje de mujeres con 
diagnóstico de hemorragia 
obstétrica o sangrado anormal 

Lograr que el 100% de mujeres que tengan un 
parto/cesárea, y que en su atención presenten 



 

 

 

 

 
Página 4 de 4 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

obstétrico en atención del parto y 
Cesárea. 

desenlace de hemorragia obstétrica o sangrado 
anormal obstétrico sean diagnosticadas y reportadas 

 
 
Agradezco la atención prestada.  
 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  
Honorable concejal  
Partido Centro Democrático  


